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a la determinacién de la filiacion de
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matrimonial

Escrito por: Rafael Badell Madrid
o Imprimir Documento
PUBLICACION RECIENTE

SC interpreté el articulo 201 del Cédigo Civil relativo a la determinacidn de
la filiacidén de una persona nacida dentro de la unidén matrimonial

Disponible en:

Mediante Sentencia N° 868 del 8 de julio de 2013, Sala Constitucional con
ponencia de la Magistrada Carmen Zuleta de Merchan, interpretdé de forma
constitucionalizante el articulo 201 del Cdédigo Civil en cuanto a la
determinacién y prueba de la filiacidén paterna.

La Sala ratific6é que no se trata de una colisién del articulo 201 del Cdédigo
Civil con el articulo 56 de la Constitucién de la Replblica Bolivariana de
Venezuela, que dé lugar a la desaplicacién del referido dispositivo legal, pues
el mismo no excluye ni prohibe la investigacidn y determinacidn de la
paternidad por una persona distinta del marido, sino que no regula expresamente
una situacién distinta.

De alli que conforme a una interpretacién constitucionalizante de la norma,
vista la preconstitucionalidad de la misma y del reconocimiento que actualmente
existe del derecho que poseen tanto el hijo nacido en esas condiciones como el
padre bioldégico, de que se establezca la filiacidén exacta o bioldgica de una
persona, se tiene que prima la aplicaciodn directa y preferente del articulo 56
de la Constitucidén de la Republica Bolivariana de Venezuela.
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Mediante Sentencia N° 868 del 8 de julio de 2013, Sala Constitucional con
ponencia de la Magistrada Carmen Zuleta de Merchan, interpretdé de forma
constitucionalizante el articulo 201 del Cdédigo Civil en cuanto a la
determinacién y prueba de la filiacién paterna.

La Sala ratific6é que no se trata de una colisién del articulo 201 del Cdédigo
Civil con el articulo 56 de la Constitucién de la Replblica Bolivariana de
Venezuela, que dé lugar a la desaplicacién del referido dispositivo legal, pues
el mismo no excluye ni prohibe la investigacidn y determinacidn de la
paternidad por una persona distinta del marido, sino que no regula expresamente
una situacidn distinta.

De alli que conforme a una interpretacién constitucionalizante de la norma,
vista la preconstitucionalidad de la misma y del reconocimiento que actualmente
existe del derecho que poseen tanto el hijo nacido en esas condiciones como el
padre biolégico, de que se establezca la filiacidn exacta o bioldgica de una
persona, se tiene que prima la aplicacién directa y preferente del articulo 56
de la Constitucién de la RepUblica Bolivariana de Venezuela.
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